
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

IMSS/ Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la LSS y de la LISSSTE 

 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social dio a conocer el día de hoy (28 
de mayo) a través del Diario Oficial de la Federación, entre otros 
temas, el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que contempla lo 
siguiente: 
 
En materia de IMSS: 
 
Los asegurados que obtengan una pensión definitiva por invalidez y 
vida o por riesgos de trabajo, así como aquellos que gocen de una 
pensión por retiro, cesantía en edad avanzada o vejez, podrán optar 
por que, con cargo a su pensión, se cubran los créditos que les hayan 
sido otorgados por las Entidades Financieras a que se refiere la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

 
En materia de ISSSTE: 

 
Los pensionados por invalidez y vida o por riesgos de trabajo, así 
como aquellos que gocen de una pensión por retiro, cesantía en edad 
avanzada o vejez, podrán optar por que, con cargo a su pensión, se 
cubran los créditos, cuyo plazo para el pago no exceda de sesenta 
meses, que les hayan sido otorgados por las Entidades Financieras a 
que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, que tengan celebrado para los efectos de este 
artículo un convenio con la aseguradora que le pague la pensión o con 
el PENSIONISSSTE o la administradora de fondos para el retiro en el 
caso  de que la pensión se cubra mediante retiros programados. 

 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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